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Montes que rodean Siguenza, ubicación macro urbanización. 

Paisaje desde el Castillo. Espacio con protección máxima en Normas Subsidiarias 
 

 
Fotografía presentada por Segontia Golf, para la ubicación de la macro urbanización. 

El impacto visutal es desde toda Sigüenza. 
 
 
ALTERNATIVA TÉCNICA PRESENTADA, A LA PROPUESTA Nº 3 PROMOVIDA 

POR LA ENTIDAD SEGONTIA GOLF, ACTUACIÓN “EL MONTECILLO” 
SIGUENZA (GUADALAJARA), D.O.C.M. 22 DE JUNIO DE 2007 
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La entidad SEGONTIA GOLF, ha solicitado la MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO EN EL PARAJE “EL MONTECILLO”, DEL 
MUNICIPIO DE SIGÜENZA (GUADALAJARA), anunciando en  el D.O.C:M., de 22 
de junio de 2007, la posibilidad de presentar oferta u otra alternativa técnica, dentro 
de los plazos del TRLOTAU de Castilla-La Mancha. 
 
Ecologistas en Acción de Guadalajara presenta, a través de este documento, una 
alternativa técnica a la alternativa elegida por Segontia Golf, que según el inicio del 
procedimiento de evaluación ambiental, es la Alternativa 3. 
 
Los terrenos donde se quiere realizar la actuación urbanizadora, se contemplan en 
el catastro como “BALDIOS DE SIGUENZA”, estas fincas en proindiviso, se 
contemplan en el Registro de la Propiedad, en última anotación de veinte de abril de 
1915, como FINCA RUSTICA, UN TERRENO BALDÍO, cuyos socios o condueños 
tienen el derecho a pasto para cabezas de ganado lanar del país o merinas. 
 
En esta última anotación del año 1915, se establecen y se obligan a cumplir 
religiosamente las condiciones que de común acuerdo, se detallan en esa 
inscripción. 
 
En la séptima condición dice: “Que no se han de poder roturar ni tampoco dividir los 
terrenos o fincas objeto de esta escritura y siempre conservar la mancomunidad de 
pastos con las condiciones establecidas” 
 
Esta condición de uso de estos baldíos, no ha cambiado su uso, y se mantiene 
vigente, en la sociedad de condueños”. 
 
Esta alternativa presentará problemas con el agua, con el impacto al paisaje, etc. 
 
Dada la actuación urbanizadora, que pretende el cambio de uso y recalificación de 
estos terrenos, sin un PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL, solicitamos en 
cumplimiento de la LOTAU, una paralización de nuevas actuaciones de 
recalificación de terrenos hasta que esté aprobado el correspondiente Plan 
de Ordenación Municipal. 
 
Y presentamos el estudio de una posible alternativa de desarrollo sostenido y 
sostenible para Sigüenza, en contra del proyecto especulativo, de 1.700 viviendas y 
campo de golf, casa club y centro hípico en una zona protegida según las Normas 
Subsidiarias, y que no presenta garantía para la obtención del agua, ni estudio del 
impacto social y económico que repercutiría en la zona. 
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ALTERNATIVA SEGONTIA FUTURO 
 
 La alternativa SEGONTIA-FUTURO, se plantea como un proyecto a realizar, 
dentro de los conceptos de desarrollo sostenido y sostenible, a los que se ha 
comprometido Sigüenza, con la Agenda 21 Local. 
 
OTRA ALTERNATIVA, A LA MERAMENTE ESPECULATIVA, ES POSIBLE. 
 
 La puesta en marcha de mecanismos participativos para que la ciudadanía 
empiece a tomar parte activa en la necesidad de buscar opciones de trabajo, dentro 
de las prácticas tradicionales, tanto de la ganadería, cómo de la agricultura, 
siguiendo modelos, cómo la iniciativa Alimenterra que se apoya por una red de 
productores locales y cooperativos de España, Holanda, Inglaterra y Francia. 
 
 Esta práctica se ha consolidado en España, a través de la organización 
internacional SLOWFOOD, desde 1999, cómo derivación de este movimiento surgió 
una nueva iniciativa comunitaria, llamada Ciudades Slow. 
 
 Las características de las Ciudades Slow, es su compromiso con la 
sostenibilidad, ciudadanía, espíritu comunitario, desarrollo de la producción local, 
promoción de la innovación y creatividad, singularidad cultural y nuevos retos en el 
transporte, tratan de prospectar y contraponer determinados valores positivos al 
actual proceso de castración urbanista que cual plaga, se extiende por amplios 
marcos de la geografía hispana y que amenaza incluso la sostenibilidad de territorios 
determinados del mediterráneo y de la periferia madrileña.  (Datos tomados del 
Centro de Estudios Rurales y de Agricultura Internacional (CERAi), que apoya y 
apuesta por la marcha y consolidación en España de la Organización Interrnacional 
Slowfood) 
 
PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO. 
 
 Buscando el apoyo en instituciones o empresas que estén trabajando en este 
sentido con actuaciones locales de desarrollo. Habría que definir las posibilidades de 
la zona, y buscar las mejores opciones para poder iniciar la puesta en marcha del 
proyecto. Podrían ser las siguientes: 
 
- La formación de cooperativas, implicaría la participación ciudadana, tutelada 

por un gestor con experiencia en este tipo de proyectos. 
 
-  En este proyecto se necesitaría la implicación, tanto de las empresas que han 

apostado por la alternativa técnica, cómo otras empresas que estén actuando 
con otro tipo de proyectos en la zona. 

 
GESTION INICIAL DEL PROYECTO Y FUENTES DE FINANCIACION 
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- Tutelado, en principio, desde el Ayuntamiento, con grupos de trabajo que 
se comprometieran a formar parte de este equipo, contratando a un gestor 
con experiencia en este tipo de desarrollo rural, como objetivo fundamental de 
la Sierra Norte de Guadalajara. 

 
FINANCIACIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO, DESDE 
INSTITUCIONES PUBLICAS. 
 
- La Diputación Provincial de Guadalajara 
 
- La Consejería de Economía y Hacienda, de la Junta de Comunidades. 
 
- La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, de la Junta de 

Comunidades. 
 
- Observatorio Español de Sostenibilidad. 

 
- La empresa Pública Don Quijote, cuya Presidenta y a la vez Consejera de 
Economía y Hacienda, ha llevado todo el trámite en Estrasburgo, para conseguir 
la mención de ITINERARIO CULTURAL EUROPEO, a la Ruta del Quijote. Y 
Sigüenza y comarca está ubicada en la Ruta nº 10. 

 
- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  

 
- Fondos FEDER, y fondos PRODER, para el desarrollo de la Sierra Norte, 
disponibles en esta Comunidad objetivo 1, hasta el año 2013. 

 
PARTICIPACIÓN EN LA FINANCIACION DESDE ORGANISMOS PRIVADOS. 
Habría que buscar colaboración con entidades que sin ánimo de lucro, ya están 
realizando actuaciones en el ámbito de la comarca. 
 
- FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD. 
- FUNDACIÓN ECOLOGÍA Y DESARROLLO.. 
- FUNDACIONES Y ASOCIACIONES QUE SE QUIERAN PARTICIPAR EN 

EL PROYECTO. 
- PARTICULARES, QUE QUIERAN FORMAR PARTE, IGUALMENTE DEL 

PROYECTO. 
- CAJAS DE AHORRO Y BANCOS. 

 
ESTE PROYECTO SE TENDRÍA QUE CONTEMPLAR DESDE UNA FORMULA 
JURÍDICA, QUE PODRÍA SER UNA FUNDACIÓN, EN LA QUE LOS PATRONOS, 
POR SUS PUESTOS INSTITUCIONALES, Y COLABORADORES, SE 
COMPROMETIESEN, A LA CREACIÓN DEL PROYECTO, A CUMPLIR LOS 
OBJETIVOS Y A MANTENER LA FINANCIACIÓN. 
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OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL PROYECTO 
 
1º Desarrollar proyectos de futuro, respetar el medio ambiente, y lo que 

es más importante, implicación de la ciudadanía. 
 
2º Buscar un futuro para los jóvenes, que puedan optar por un puesto de 

trabajo digno, dentro del nuevo concepto de tratamiento del campo, a la 
industrialización de sus productos, a la publicidad de los mismos, y  a la 
aplicación de las nuevas tecnologías en el proceso. 

 
3º Este futuro se plasmaría en la creación de Cooperativas, con socios en 

los distintos niveles de planteamiento en su creación. 
 
4º Fijar población y garantizaría un futuro en Sigüenza, en estos 

momentos en que la juventud, únicamente tiene dos opciones de 
trabajo la construcción y los servicios, en fuerte competencia con la 
inmigración, por lo que tristemente año, tras año, generaciones enteras de 
personas mayores van desapareciendo, y no se reemplazan con los 
jóvenes, ya que salen a estudiar a partir de los 18 años, la inmensa 
mayoría para no volver. 

 
5º Creación de un centro de interpretación de la zona, con los productos 

generados de los distintos proyectos, para su comercialización y un 
centro de información y de estudio e investigación básica para el 
desarrollo rural, con nueva metodología y tecnología. Su espacio ideal 
sería EL ANTIGUO CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL. 

 
6º Esta alternativa, supondrá un coste mínimo, ya que no es necesario 

urbanizar el territorio, ni implicaría una mayor necesidad de agua. 
 
7º Recuperar el caserío de las pedanías, y ofrecerlo como viviendas 

para los jóvenes que formen parte de la cooperativa. Retomar el cultivo 
de huertas, con productos tratados de la forma tradicional. 

 
8º Plantear un proyecto agrícola y ganadero, como es el ganado ovino y 

caprino, dentro de los criterios de Consejo Regulador de la Agricultura y 
Ganadería Ecológica (CRAE-CLM) 

 
9º Generar industrias transformadoras de estos productos, con 

denominación de origen, con la carne, quesos, derivados lácteos, etc. 
 
10º Recuperar la tradición de las plantas aromáticas, para la gastronomía, 

productos higiénicos, jabones, aceites, etc. 
 
11º Reforestar con encinas truferas, dadas las características del territorio. 
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12º Creación de Jornadas gastronómicas, basadas en la caza y en las 
setas, en colaboración con el Instituto Español de  Gastronomía. 

 
13º Relanzar el sector Apícola. 
 
14 CREACION DE UNA FERIA AGROPECUARIA ECOLÓGICA, cómo los 

ejemplos de Mondejar, Jadraque, Pastrana, etc. 
 
15º Lanzar todos estos productos con la marca,  ya creada en Sigüenza. 
 
16º Diseñar y fabricar envases, publicidad, etc. 
 
17º Potenciar el Polígono Industrial, para ubicar las pequeñas industrias 

derivadas de estos productos 
 
18º Fomentar el turismo de ocio, con rutas de senderismo, rutas ecuestres, 

rutas micológicas, rutas cinegéticas, rutas de investigación de la flora y la 
fauna, cicloturstas, etc. 

 
19º Relanzar el proyecto de la Ruta del Quijote. 
 
20º Revitalizar el turismo de interior, con las rutas del Románico y de la 

Arquitectura Negra. 
 
16º Se potenciaría todo a través de la marca de ciudad, que se ha creado en 

Sigüenza.  
 

ALTERNATIVA SEGONTIA FUTURO, respecto al territorio. 
 

- Esta alternativa, contempla el “El Montecillo” como espacios y entornos de 
especial valor ecológico y paisajístico, y toda la zona de las Pedanías. De 
entrada, y en espera del PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL, no habría 
que reclasificar este suelo, ya que según está definido, tiene muchas 
posibilidades para implantar un proyecto productivo y de futuro. 

 
ALTERNATIVA SEGONTIA-FUTURO, respecto a las necesidades de agua. 
 

- La alternativa SEGONTIA-FUTURO, no implicaría una necesidad de agua, 
causa principal de la inviabilidad del proyecto de recalificación de la macro 
urbanización y campo de golf, ya que respetaría el uso que secularmente 
se viene haciendo de estos terrenos. 
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ALTERNATIVA SEGONTIA FUTURO, respecto al impacto paisajístico. 
 

- El proyecto Segontia Futuro, no alteraría el paisaje, considerado cómo 
patrimonio natural, y contemplado en las Normas Subsidiarias, como 
espacio a proteger. Se podría incorporar ampliando la zona LIC+ZEPA 
“Valle y Salinas del Salado”, como suelo rústico de protección especial. 

 
-  Dentro del Suelo no urbanizable, se señalan unas áreas 

especialmente protegidas por sus valores paisajísticos o ecológicos, 
con Grados de Protección I y II. 
Estas áreas que se indican en los planos 1:10.000 corresponden, en 
primer lugar, a las zonas del Cerro de San Cristóbal, la Solana y el Pinar y 
Cerro de Otero, por su situación dominante sobre la ciudad o de telón de 
fondo de la misma; en segundo lugar la llamada Hoz de Peregrina, por sus 
especiales valores paisajísticos y ecológicos, y las zonas próximas a las 
Murallas de Palazuelos, y el Castillo de la Riba de Santiuste, y finalmente 
las Salinas de Imón, todos ellos por su singularidad paisajística y 
arquitectónica”. 

 
- Con ello, se respetaría la normativa vigente y se garantizaría el entorno de 

una ciudad declarada Conjunto Histórico, por su casco histórico y por su 
entorno natural, cercada por un conjunto de montes 

 
ALTERNATIVA SEGONTIA FUTURO, se ubicaría en un territorio en uso secular 
y en vigencia, cómo pasto de ganado. 
 

- La alternativa SEGONTIA-FUTURO, se plantearía, recuperar las 
antiguas “parideras” existentes y creación de otras nuevas, para 
potenciar la ganadería ovina y caprina en la zona, dentro de unos 
parámetros de sostenibilidad. 

 
- Esta ganadería, se potenciaría para lograr la denominación de origen, 

con especial incidencia en la carne. También se potenciaría, una parte de 
la ganadería, ovina o caprina, para obtención de leche. 

 
- Estas cooperativas, se ampliarían con la industrialización para la 

elaboración de quesos y otros derivados lácteos, de oveja y cabra, 
potenciando a su vez, el polígono Industrial, para la instalación de las 
naves precisas para la elaboración de los mismos. 

 
- La distribución y comercialización de estos productos, se potenciaría 

con un Convenio con el futuro Instituto Español de Gastronomía, dada 
su dimensión internacional, y su planteamiento de presentación de 
productos de la zona, sería el mejor escaparate para potenciar el 
desarrollo de estas cooperativas. 
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- De igual manera, dada la ubicación de una sede de la Universidad de 
Alcalá en Sigüenza, habría que potenciarla desde su compromiso de 
Centro de Prácticas Docentes Universitarias, con una Cátedra 
relacionada con los cultivos y productos ecológicos, “una nueva 
forma de potenciar la agricultura y la ganadera”, modelos ya en 
práctica, en la mayor parte de la Francia rural, Alemania, Holanda, etc. 

 
- Esta labor educativa, se iniciaría básicamente desde el mundo 

educativo infantil, haciéndoles partícipes en el conocimiento de los 
proyectos, y participando en los eventos que se fueran desarrollando. 

 
ALTERNATIVA SEGONTIA-FUTURO, respecto a la flora y masas forestales. 
 
Dada la riqueza de la flora que presenta estos terrenos, según estudio presentado 
por Segontia Golf, supone un potencial enorme, para el conocimiento de estas 
especies y para plantearse un proyecto serio de protección y de aprovechamiento de 
las posibilidades que ofrecen. 
 
- Fomentar el mercado de especias e hierbas aromáticas, en los distintos 

proyectos con proyección gastronómica y de elaboración de jabones, 
aceites, y distintos productos higiénicos. 

 
En lo que respecta a estas manifestaciones forestales, sería interesante, dada la 
presencia de las quercíneas,  
 
- Potenciar y reforestar con encinas truferas, esta práctica está ahora 

fomentándose en terrenos de estas características, y la producción de trufas, 
sería otro componente importante para el posible mercado, de productos de la 
zona. Se solicitaría colaboración de la Fundación Biodiversidad y la  
Asociación para la Recuperación del Bosque Autóctono (ARBA), para 
aumentar esta especie, con una campaña de reforestación. 

 
Las actuaciones relacionadas con la gastronomía, se potenciarían igualmente, a 
través de un convenio con el Instituto Español de Gastronomía. 
 

LISTADO DE ESPECIES VEGETALES EN LA ZONA DEL MONTECILLO Y 
ALEDAÑOS 
 

• Aphyllantes monspeliensis 
• Artemisia pedemontana 
• Lavandula latifolia 
• Salvia lavandulifolia 
• Teucrium capitatum 
• Teucrium pumilum 



 
SEGONTIA FUTURO 
 

9 

• Teucrium polium 
• Phlomis lychnitis 
• Phlomis herba-venti 
• Thymus zygis 
• Thymus vulgaris 
• Satureja montana 
• Sideritis hirsuta 
• Genista scorpius 
• Lithodora fruticosa 
• Coronilla scorpioides 
• Santolina chamaecyparissus 
• Santolina rosmarinifolia (enclaves nitrificados) 
• Petrorhagia prolifera 
• Helicrhysum stoechas 
• Quercus ilex ssp. ballota 
• Quercus faginea 
• Quercus coccifera 
• Linum narbonense 
• Linum suffruticosum 
• Ruta montana 
• Melica ciliata (pastos) 
• Poa ligulata (pastos) 
• Lolium perenne (pastos) 
• Koeleria vallesiana (pastos) 
• Avenula bromoides (pastos) 
• Brachypodium ramossisimum (pastos) 
• Leucanthemum vulgare 
• Bupleurum rigidum 
• Leuzea conifera 
• Convolvulus lineatus 
• Onobrychis viciifolia 
• Astragalus incanus 
• Anthyllis vulneraria 
• Hieracium pilosella 
• Marrubium vulgare (enclaves nitrificados) 
• Marrubium supinum (enclaves nitrificados) 
• Eryngium campestre (enclaves nitrificados) 
• Rhamnus saxatilis (enclaves resguardados) 
• Crataegus monogyna (enclaves resguardados; setos vivos) 
• Erinacea anthyllis 

 

En el seno de estas comunidades, mencionadas a grandes rasgos con antelación, 
cabe destacar algunas situaciones excepcionales, como son: 
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• Presencia dispersa de sabinas (Juniperus thurifera) de portes diversos, 
especie catalogada como de “Interés Especial” en el Catálogo Regional. 

• Presencia de superficies de tamaño variable (al menos 30 manchas) de 
matorrales pulvinulares de Erinacea anthyllis. 

• Poblaciones notables de orquidáceas (Aceras anthropophorum; género 
Ophrys) en zonas intercaladas entre los pastizales y los tomillares, sobre todo 
en la porción occidental del territorio. 

 
Respecto a las manifestaciones forestales, en general incluyen en su sotobosque la 
cohorte de especies arbustivas y herbáceas mencionadas con antelación, por lo que 
no se hace hincapié en ella. Por otro lado, en lo que se refiere al dominio de unas 
especies u otras, señalar que prácticamente la presencia de las dos quercíneas, la 
encina y el quejigo, es equitativa, siendo mucho menos la presencia de pies de 
sabina (el 90 % con portes arbustivos) y de enebro (el 90 % con portes arbustivos).”  
 
Se citan en particular los siguientes tipos de hábitat de interés en el espacio 
protegido: 
 

• Vegetación anual pionera con Salicornia y otras de zonas fangosas y 
arenosas, código 1310. 

• Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi), código 1410. 
• Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Arthrocnemetalia 

fruticosae), código 1420. 
• Matorrales halo-nitrófilos ibéricos (Pegano-Salsoletea), código 1430. 
• Estepas salinas (Limonietalia), código 1510. 
• Lagos eutróficos naturales con vegetación de Magnopotamion o 

Hydrocharition, código 3150. 
• Brezales secos (todos los subtipos), código 4030. 
• Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta, código 6160. 
• Prados alpinos calcáreos, código 6175. 
• Prados mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinion – Holoschoenion), 

código 6420. 
• Megaforbios eutrofos, código 6431. 
• Subtipos calcáreos, código 8211. 
• Cuevas no explotadas por el turismo, código 8310. 
• Bosques de fresnos con Fraxinus angustifolia, código 91B0. 
• Bosques galaico portugueses con Quercus robar y Quercus pyrenaica, código 

9230. 
• Robledales ibéricos de Quercus faginea, código 9240. 
• Bosques galería de Salix alba y Populus alba, código 92A0. 
• Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio – Tamaricetea) y del sudoeste 

de la península Ibérica (Securinegion tinctoriae), código 92D0. 
• Bosques de Quercus ilex, código 9340. 
• Bosques endémicos de Juniperus spp., código 9560. 
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Debido a la gran diversidad de especies vegetales, se propone un centro de 
investigación con sede en la Casa del Doncel, donde la Fundación Biodiversidad 
y la Universidad de Alcalá de Henares, llevaran a cabo un estudio sobre la riqueza 
botánica de la zona y su respuesta al cambio climático. 
 
SEGONTIA FUTURO, respecto a la fauna. 

Fauna 
 
El territorio en estudio, a escala geográfica ocupando una zona páramo alcarreño, 
constituye en su conjunto un espacio natural de cierto interés para la conservación 
de los hábitats, la flora y la fauna silvestres, tanto a nivel comarcal como a escala 
autonómica. 
 
Dicho páramo o mesa de Sigüenza se enmarca entre el valle del Henares, al 
sur, y las campiñas que se abren hacia el norte por un corredor jalonado por 
nuevas mesas y páramos 
 
Esta situación geográfica, junto con la diversidad de ambientes que existen a escala 
comarcal (formaciones forestales diversas; matorrales de distinta composición, 
cobertura y porte; pequeñas vallonadas fluviales; páramos; campiñas cerealísticas 
de cierto aspecto pseudoestepario; riberas; corredores biológicos a modo de 
regueros; escarpes rocosos; barrancos y cárcavas; elevaciones serranas del 
entorno; etc.), hacen de la misma un enclave de cierto interés faunístico, y diverso 
en su composición cualitativa, muy especialmente para una de las cinco Clases de 
vertebrados, las aves. Además, dada la gran movilidad de este grupo faunístico y de 
la importancia de algunos enclaves particulares de la zona y su ámbito de influencia, 
constituye una zona potencial de paso de muchas especies migradoras, además de 
ser potencialmente utilizada por otras como lugares de reproducción, dormideros, 
enclaves de caza, de campeo y de dispersión. 
 
Son también destacables la comunidad de mamíferos, con especial atención hacia 
un grupo, el de los carnívoros. 
A continuación se pasa a desglosar por grupos faunísticos de vertebrados la zona de 
actuación, si bien se dan también referencias (más someras) de los distintos grupos 
animales que utilizan medios diversos en el entorno inmediato. 
 
No se trata la fauna íctica debido a la ausencia absoluta de medios adecuados para 
los peces en la zona. 
 
 
1.8.1.- Herpetofauna 
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La herpetofauna presente en la zona de actuación y su entorno inmediato puede 
considerarse como pobre y escasa en cuanto al número de especies, tal y como 
corresponde a un ámbito de estudio como este, con marcadas limitaciones en 
cuanto a los condicionantes ambientales imprescindibles para el desarrollo de estas 
comunidades. 
 
Así, respecto a las comunidades de anfibios, la ausencia de enclaves hídricos 
propicios, como riberas frondosas, balsas y fuentes de aguas permanentes, etc., así 
como por el dominio de determinadas características climatológicas que impiden en 
buena medida la presencia de numerosos taxones, caso de fríos extremos y fuertes 
vientos, sobre todo en la época invernal, sequía permanente en la época estival, 
etc., suponen limitaciones de primer grado para su presencia y distribución por la 
zona. 
 
Respecto a los reptiles, están mejor representados debido a su escasa dependencia 
con respecto al medio hídrico, si bien dadas las limitaciones climatológicas 
anteriormente citadas, la diversidad de su comunidad está algo empobrecida con 
respecto a otros espacios naturales de territorios próximos. Así, todos los reptiles 
que presentan exigencias térmicas próximas a una marcada termofilia están 
ausentes, o prácticamente ausentes, del ámbito de trabajo. 
 
A continuación se desarrolla el listado faunístico propio de este grupo, con 
referencias del nivel de protección de las especies en el ámbito autonómico de 
Castilla – La Mancha. Se distingue además entre especies presentes (observadas) 
en el área de estudio (*), y especies que potencialmente pueden estar presentes, 
aunque no se han detectado durante la elaboración del inventario. Se presentan en 
el orden según aparecen en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Castilla - La Mancha (siglas utilizadas: DI “De Interés Especial”). Las especies de 
anfibios se ligan, en la mayoría de los casos, a enclaves del entorno de la zona de 
actuación, pero no del propio ámbito de estudio. 
 
Gallipato (Pleurodeles waltl)    DI 
Sapo partero común (Alytes obstetricans)  DI 
Sapillo meridional (Discoglossus jeanneae)  DI 
Sapo de espuelas (Pelobates cultripes)  DI 
Sapillo moteado común (Pelodyes punctatus) DI 
Sapo común (Bufo bufo)    DI 
Sapo corredor (Bufo calamita)   DI 
Rana común (Rana perezi)       
 
Salamanquesa común (Tarentola mauritanica)  DI   
Lagartija colirroja (Acanthodactylus erythrurus)  DI   
*Lagarto ocelado (Lacerta lepida)    DI   
Lagartija ibérica (Podarcis hispanica)   DI   
Lagartija colilarga (Psammodromus algirus)  DI   
Lagartija cenicienta (Psammodromus hispanicus)  DI   
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Eslizón ibérico (Chalcides bedriagai)   DI   
Eslizón tridáctilo (Chalcides striatus)   DI   
Culebrilla ciega (Blanus cinereus)    DI   
*Culebra de escalera (Elaphe scalaris)   DI   
*Culebra bastarda (Malpolon monspessulanum)  DI   
Culebra lisa meridional (Coronella girondica)  DI   
Culebra lisa europea (Coronella austriaca)   DI   
Culebra de collar (Natrix natrix)    DI   
Culebra viperina (Natrix maura)    DI   
Víbora hocicuda (Vipera latasti)       
 
1.8.2.- Ornitofauna 
 
La avifauna local presenta una estructura y una composición muy variables, en 
consonancia con la diversidad de medios que alberga la zona y su entorno, si bien 
los componentes propios de los ámbitos forestal y rupícola son los más abundantes, 
además de especies propias de las campiñas y los espacios abiertos en general. 
Mención especial tiene el grupo de aves planeadoras carroñeras, con medios 
adecuados en la zona para la alimentación (muladares o similares), posaderos, etc.; 
así como para otras aves rapaces cazadoras, para el campeo. 
 
A continuación se desarrolla el listado faunístico propio de este grupo, con 
referencias del nivel de protección de las especies en el ámbito autonómico de 
Castilla – La Mancha. Se distingue además entre especies presentes en el área de 
estudio (*), y especies que potencialmente pueden estar presentes, aunque no se 
han detectado durante la elaboración del inventario. Se presentan en el orden según 
aparecen en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla - La Mancha 
(siglas utilizadas: PE “En Peligro de Extinción”; S “Sensible a la Alteración del 
Hábitat”; V “Vulnerable”; DI “De Interés Especial”). 
 
*Águila culebrera (Circaetus gallicus)  V 
*Aguilucho cenizo (Circus pygargus)  V 
Aguilucho pálido (Circus cyaneus)   V 
*Aguilucho lagunero (Circus aeruginosus)  V 
*Azor (Accipiter gentilis)    V 
*Buitre negro (Aegypius monachus)   V 
*Alimoche (Neophron percnopterus)  V 
*Gavilán (Accipiter nissus)    V 
*Águila real (Aquila chrysaetos)   V 
*Halcón peregrino (Falco peregrinus)  V 
*Milano real (Milvus milvus)    V 
Búho real (Bubo bubo)    V 
Lechuza campestre (Asio flammeus)   V 
Cigüeña común (Ciconia ciconia)   DI 
*Garza real (Ardea cinerea)    DI 
*Halcón abejero (Pernis apivorus)   DI 
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*Buitre leonado (Gyps fulvus)   DI 
*Milano negro (Milvus migrans)   DI 
*Ratonero común (Buteo buteo)   DI 
*Águila calzada (Hieraaetus pennatus)  DI 
*Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus)  DI 
Esmerejón (Falco columbarius)   DI 
Alcaraván (Burhinus oedicnemus)   DI 
*Críalo (Clamator glandarius)   DI 
*Cuco (Cuculus canorus)    DI 
Lechuza común (Tyto alba)    DI 
Autillo (Otus scops)     DI 
*Mochuelo común (Athene noctua)   DI 
*Cárabo común (Strix aluco)    DI 
Búho chico (Asio otus)    DI 
Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus)  DI 
*Vencejo común (Apus apus)   DI 
*Abejaruco común (Merops apiaster)  DI 
*Abubilla (Upupa epops)    DI 
Torcecuello (Jynx torquilla)    DI 
*Pito real (Picus viridis)    DI 
*Pico picapinos (Dendrocopos major)  DI 
*Alondra común (Alauda arvensis)   DI 
*Calandria (Melanocorypha calandra)  DI 
*Cogujada común (Galerida cristata)  DI 
*Cogujada montesina (Galerida theklae)  DI 
*Totovía (Lullula arborea)    DI 
*Golondrina común (Hirundo rustica)  DI 
*Avión común (Delichon urbica)   DI 
Bisbita campestre (Anthus campestris)  DI 
Bisbita común (Anthus pratensis)   DI 
*Lavandera blanca (Motacilla alba)   DI 
*Chochín (Troglodytes troglodytes)   DI 
Acentor común (Prunella modularis)  DI 
*Petirrojo (Erithacus rubecula)   DI 
*Ruiseñor común (Luscinia megarrhynchos) DI 
*Colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros)  DI 
Colirrojo real (Phoenicurus phoenicurus)  DI 
*Tarabilla común (Saxicola torquata)  DI 
Tarabilla norteña (Saxicola rubetra)   DI 
*Collalba gris (Oenanthe oenanthe)   DI 
*Collalba rubia (Oenanthe hispanica)  DI 
Roquero solitario (Monticola solitarius)  DI 
*Mirlo común (Turdus merula)   DI 
Buitrón (Cisticola juncidis)    DI 
*Ruiseñor bastardo (Cettia cetti)   DI 
*Carricero tordal (Acrocephalus arundinaceus) DI 
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Zarcero común (Hippolais polyglotta)  DI 
*Curruca rabilarga (Sylvia undata)   DI 
*Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala) DI 
Curruca mirlona (Sylvia hortensis)   DI 
Curruca tomillera (Sylvia conspicillata)  DI 
Curruca carrasqueña (Sylvia cantillans)  DI 
Curruca zarcera (Sylvia communis)   DI 
Curruca mosquitera (Sylvia borin)   DI 
*Curruca capirotada (Sylvia atricapilla)  DI 
*Mosquitero común (Phylloscopus collybita) DI 
Mosquitero papialbo (Phylloscopus bonelli)  DI 
Reyezuelo listado (Regulus ignicapillus)  DI 
Papamoscas gris (Muscicapa striata)  DI 
Papamoscas cerrojillo (Ficedula hypoleuca)  DI 
*Mito (Aegithalos caudatus)    DI 
Herrerillo capuchino (Parus cristatus)  DI 
Carbonero garrapinos (Parus ater)   DI 
*Herrerillo común (Parus caeruleus)  DI 
*Carbonero común (Parus major)   DI 
*Agateador común (Certhia brachydactyla)  DI 
Oropéndola (Oriolus oriolus)    DI 
*Alcaudón meridional (Lanius meridionalis) DI 
*Alcaudón común (Lanius senator)   DI 
*Cuervo (Corvus corax)    DI 
*Arrendajo (Garrulus glandarius)   DI 
Gorrión molinero (Passer montanus)  DI 
*Pinzón vulgar (Fringilla coelebs)   DI 
*Escribano soteño (Emberiza cirlus)   DI 
*Escribano montesino (Emberiza cia)  DI 
*Triguero (Miliaria calandra)   DI 
*Perdiz roja (Alectoris rufa)     
*Codorniz (Coturnix coturnix)     
*Zorzal común (Turdus philomelos)    
*Zorzal charlo (Turdus viscivorus)    
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus)     
*Grajilla (Corvus monedula)     
*Corneja negra (Corvus corone)    
*Estornino pinto (Sturnus vulgaris)    
*Estornino negro (Sturnus unicolor)    
*Verdecillo (Serinus serinus)     
*Verderón común (Carduelis chloris)    
*Jilguero (Carduelis carduelis)     
*Pardillo común (Acanthias cannabina)    
 
1.8.3.- Mastozoofauna 
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En lo referente a las poblaciones de mamíferos, la zona de estudio, aún sin ser 
especialmente significativa por su abundancia y diversidad, constituye un medio 
abierto con inclusiones de los ámbitos forestal y rupícola en el que encuentran 
refugio, o suponen enclaves de paso, varias especies de carnívoros, así como otras 
pocas especies de quirópteros forestales y trogloditas, algunos micromamíferos, 
suídos, etc., como elementos más destacables. Entre estos se encuentran diversas 
especies cinegéticas de gran interés, tanto en la caza mayor como para la caza 
menor. 
 
A continuación se desarrolla el listado faunístico propio de este grupo, con 
referencias del nivel de protección de las especies en el ámbito autonómico de 
Castilla – La Mancha, primera columna. Se distingue además entre especies 
presentes en el área de estudio (*), y especies que potencialmente pueden estar 
presentes. Se presentan en el orden según aparecen en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Castilla - La Mancha (siglas utilizadas: PE “En Peligro de 
Extinción”; S “Sensible a la Alteración del Hábitat”; V “Vulnerable”; DI “De Interés 
Especial”). 
 
Lobo (Canis lupus)     PE 
Musaraña ibérica (Sorex granarius)   V 
M. grande herradura (Rhinolophus ferromequinum) V 
M. pequeño herradura (Rhinolophus hipposideros) V 
M. ratonero grande (Myotis myotis)   V 
M. ratonero mediano (Myotis blithi)   V 
Erizo común (Erinaceus europaeus)   DI 
Topo ibérico (Talpa occidentalis)   DI 
Musaraña común (Crocidura russula)  DI 
Musarañita (Suncus etruscus)   DI 
Musaraña enana (Sorex minutus)   DI 
Murciélago orejudo (Plecotus austriacus)  DI 
Murciélago común (Pipistrellus pipistrellus) DI 
Murciélago hortelano (Eptesicus serotinus)  DI 
Nóctulo pequeño (Nyctalus leisleri)   DI 
Murciélago rabudo (Tadarida teniotis)  DI 
*Comadreja (Mustela nivalis)   DI 
Turón común (Mustela putorius)   DI 
Garduña (Martes foina)    DI 
Tejón (Meles meles)     DI 
Gineta (Genetta genetta)    DI 
Gato montés (Felis sylvestris)   DI 
Ardilla (Sciurus vulgaris)    DI 
*Conejo (Oryctolagus cuniculus)    
*Corzo (Capreolus capreolus)     
*Jabalí (Sus scrofa)      
*Liebre (Lepus granatensis)     
Lirón careto (Elyomis quercinus)    
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*Rata negra (Rattus norvegicus)    
*Rata parda (Rattus rattus)     
*Ratón casero (Mus musculus)     
*Ratón de campo (Apodemus sylvaticus)   
*Zorro (Vulpes vulpes)      
 
¡ES IMPRESIONANATE, LA VARIEDAD DE LAS MANIFESTACIONES DE LOS 
BIOTOPOS FAUNISTICOS DEL TERRITORIO, por ello todo proyecto tiene que 
acogerse a la normativa vigente para la protección de la naturaleza, según se 
indica: 
 

- Esta zona inmediata al espacio protegido con la figura de protección LIC 
(Lugar de Interés Comunitario), y propuesta ZEPA (Zona de Especial 
Protección para las Aves), concretamente “Valle y Salinas del Salado” 
(código ES0000165), figura emanada de la directiva comunitaria Dir 
92/43/CEE, de Hábitat; atendiendo además a las normas autonómicas Ley 
9/1999, de Conservación de la Naturaleza, y Ley 2/1988, de Conservación 
de Suelos y Protección de las Cubiertas Vegetales Naturales; y siguiendo 
las apreciaciones establecidas en el informe de respuesta (10-05-2006) del 
Servicio de Calidad Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de 
Castilla – La Mancha, es un capítulo muy importante, a tener en cuenta, 
con cualquier proyecto a desarrollar. 

 
SEGONTIA FUTURO, potenciada cómo zona cinegética y micológica. 
 

- Esta zona, tradicionalmente, ha sido zona de caza, y antiguamente 
sustento básico de los vecinos cazadores. Ahora, cerca hay una zona que 
pertenece a un Coto Privado de Caza, que mantendría sus objetivos. 
Actualmente los beneficios que supone la temporada de caza, a Sigüenza 
y su comarca, son un soporte básico, para la economía de hostales, casas 
rurales, restaurantes, bares y tiendas.  

 
- De igual manera, todos estos montes son espacios codiciados por los 

buscadores de setas, especialmente la seta de cardo, senderuelas, 
champiñones, etc. Se podría plantear el cultivo de la seta de cardo, para 
comercializar, cómo ya están recogiendo los primeros productos, en zonas de 
Teruel y Soria. 

 
- Llegando a un acuerdo con esta sociedad de caza, se podría potenciar, 

desde el Instituto Español de Gastronomía, Jornadas dedicadas a la 
caza y a las setas, junto con los restaurante y bares de Sigüenza. 

 
-  Independientemente de los beneficios de estas actividades, lo más importante 

son los espacios naturales, como objetivo de ocio, con toda la repercusión 
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positiva que tiene, y su valoración por los habitantes estresados de las grandes 
ciudades. 

 
SEGONTIA FUTURO, fundamental  la implicación de las PEDANIAS 
 

- Dada la extensión, con las pedanías que ocupa, el Ayuntamiento de 
Sigüenza, habría que incardinar este proyecto en todo el territorio de 
la comarca, con diferentes actuaciones, con el objetivo de evitar el 
despoblamiento total, y buscar unas opciones de calidad para 
asentamiento de nuevos vecinos. 

 
- Recuperación de caserío, con sus huertos, fuentes, ofreciendo estas 

viviendas a los potenciales trabajadores de las cooperativas. Esta 
oferta singular, marcaría una diferencia de las actuaciones con adosados, 
que están invadiendo zonas rurales, y trasladando, en las zonas próximas 
a las grandes ciudades, auténticas ciudades dormitorios, con todas las 
desventajas y problemas de estas actuaciones, que implican siempre la 
necesidad de movilidad con transportes particulares, aumentando el 
consumo de combustibles, y la inseguridad y estrés en los componentes 
de las unidades familiares. 

 
- Fomentar y reiniciar la producción de las huertas, y rescatar 

productos, que a lo largo de los años, y cada vez más están en vía de 
desaparición, y que fueron base de la economía de la zona, y que se 
potenciaría como productos básico, para potenciar la gastronomía de la 
sierra, como son las judías de Pozancos, los tomates de Ures, los 
garbanzos de Riosalido, etc.,  

 
- Otro factor a tener en cuenta, dada la proximidad de las Salinas, es la 

cultura y la gastronomía de la sal, que habría que potenciarla y 
explotarla, con los nuevos métodos en pequeña escala, que se vienen 
desarrollando, en salinas de Francia e Italia. 

 
- Fomento y potenciación de los mercados locales, ampliando los días. En la 

actualidad Sigüenza  acoge el mercadillo los sábados. Sería conveniente, 
para dar salida a los productos generados a través de las cooperarivas, 
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ampliar en dos días más y buscar posibles pedanías (según producción y 
visitas turísticas) para celebrar un día de mercado, por ejemplo en Imón o 
Pelegrina, núcleos con paso importante de visitantes. 

 
CONCLUSIONES 
 
Este Proyecto Segontia Futuro, es un proyecto viable, si existe una voluntad política 
y social para llevarlo a cabo. Es un proyecto respetuoso con el Medio Ambiente, con 
la historia de la comarca y la única posibilidad de desarrollo de una zona 
tradicionalmente abandonada. Es un proyecto social y participativo, con el objetivo 
de fijar población, y crear ofertas de trabajo digno y con futuro. Podría ser referencia, 
cómo proyecto de recuperación de la España rural, modelo ya existente en otros 
países, como Francia, por la Provenza, Italia, en la Toscana y Lombardía, etc., etc. 
En una palabra en países con prácticas y tradiciones en las políticas medio 
ambientales y de desarrollo social de las zonas más deprimidas, y que han resultado 
ser puntos de referencia de calidad de vida, de respeto a la ciudadanía, a la historia 
y al medio ambiente. 
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